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Uma. Sr.: De conformidad con 1... dispuesto por Real Decreto
de 215 de octubre de t031,. (.Gaceta- del 26)~ que regula las
deoQIIlinatlones de 108· 8stableclmie.otos oficiales de enseñanza,
y el Real Decreto aM/I0'77, de 21 de enero e.Boletin Oficial
del Estado- de 28 de febrero) I que aprueba el Reglamento.
Orgánico de los Institutos de Baohillerato, y de acuerdo con.
el dictamen del Consejo NacIonal de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto número 2 de Mérida {BadajozJ. la denominación
de .ExtremadurlP. - .

Lo digo &v. l. para su éonocimiento y efectos.
.. Madrid; 24 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982) , el,Subse~tarto, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

La Orden de 11 de mayo de 1982. en su articulo 4, aparta
do 1, dispone qua el Instituto Nacional de Empleo abrirá anual.
mente el plazo de dos meses para -la presentaci6n de solicitudes
ele las subvenciones que regula la citada Orden.

Asimismo, la experiencia de la anterior convocatoria ha
&OOIlBejado ooncretar aspectos ·procedimentalee, con el... t1n de
Mmplifioar y agUizall" sus trámite6, sin Pérdida de las gara.ntías
irmpresoind.ibles para el cumplirmi.ento de la lilnsMdad. de esti
muIac la Formación Profe6ional ocupacional que pueden con
tribuir, en gran manera, ad buen resultado de una eticaz polf-
tica de empleo. _

En su. vir~d y de acuerdo con 18.6 fa.cultad~ que. concede
a esta DIreCCIÓn General la disposición final de la Orden citada
Se ha resuelto lo si"iente: .

. ~mero.-S~ abre el plazo de dos me&es a patrtir de.l dia
Slglllente de la publicación de la presente Resolución ·en el
-Boletín Oficial del Estado., para solicitar las subVenciones
previstas en la Orden de 11 de mayo de 1982.'

Segundo.-POOrá-n solicitar 16.6 subvenciones previstas en la
Orden ~e 11 de mayo de 1982 todas las Empresas lega.Inlente
oonstituldas que posean Centros de Formación Profesional o
deseen instalarl9s para impartir ensei'lanzas de Formación ocu
pacional, bien de manera individual o mancomunadamente con
otras Empresas, grUpos de Empresas o sus Federaciones v Aso-
ciaciones, acogidas a la Ley 19/1977. de 1 de abril. .

Cue.ndo se trate de Empresa.s agrupadae manoomunadamente
. a eetoe t1nes, Bin personalidad luridka proPia como grupo

tendrán que e-8lta.T de"lidamente representadas cada una de ellas'
pa.ra MUmir llB obligaCiones ,que contraig·an de acuerdo con 16
citada Orden.

Le.s Federaciones y Asociaciones empresariale9 habrán de
• estar constituidae legarlmente y tener capacidad para. actuar

por si o en nombre de '1M Empresas lntegredas en las mi'5mae.
En todo caso, quienes soliciten la subvención tendrán que

&CrecUtar estar &J. comen·te en el pago de las cuotee de la
S8gurid.ad Social, o tener autorizado el aplaz&m1ento para su
ingreso, en la fonna prevista en el punto quinto de esta Reso
lución.

Tercero.-Las... subvenciones qUe se otorguen seré.n ~& fando
perd'ido y destinad818 exclufllivamente pal"&: •

C<?nstrucción de nueva' pla.nta.j adqui<&1ción de iIIlmuebl'68 o
&\l8 reformaa para acondiciona.rlos; adapte.o!ón o ampliación de
las 1nstal~ones ye. existentes y adqul6-ioi6n de equipamiento
docente, sIempre que se vayan a iniciar las obras o adquirir
los bienes dentro del ejeroioio presupuMtarlo de 19&f.

Cuarto,-1as 60lidtudea de 8Ubvencion. no 'POdrán referirse
.. la adquisición de inmuebles, ob1"8El o equipamIento realizados
con ooterloridad 8. la fecha de presentación de la soJilcitud.

La SOldcitud de subv&noiÓD. por obra podrA referirse .. 16
tota,lided. de '. obra prOYectada o a d1stinteli fases -de ejecuci6n
matarle¡! de la misma, de acue.rdo con el calendario de obra
que debe acompa:ftar al proyeoto.
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le conced. al ·lnBi'tut~ de Bachtllertlto mixto nú~
mero a de M4rlda (Badajo~ la denominación de
.Extremadura".

TRABAJO
SOCIAL

- RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la
Dirección Genera~'del Instttuto Nacional de Em
pleo, por la .que s~ conVOCa y se cUctan normas
complementarias '1)ara la ejecución de la Orden
de 11 de mayo- de 1982, sobNJ concesión de subven
ciones a las Empresas que deseen realizar nuevas
instalaciones, tranSformar las existentes o precisen
d4J bienes de equipo, para· impartir enseñanzas de
Formación Profesional OCUPacional.

Quinto.-La petición de subvención deberA. presentarse a la
Direcci6n Provincial del In&Utu-to Naclo1UlJ de Emplf'tO. donde
radique el objeto de 13 subvención y 86 vayan a impartir láS
en&e:t\&nz&$ de Formación Profesiona.l ocupactorl.at. según modelo
de instancia anejo,JJ. esta Resolución (anexo n. suscrito por el
titular de la Empresa o por quien tenga la. representación
juridioa suficiente, que habrá, en ambos casos. de acreditarse
fehaotentemente.

Le. instancia vendré. acompai'lada de una Memoria en la q·ue.
consten los datos mínimos oue se indican en el anexo 11 d'Ol esta
Resolución. -

Deberá acompañarse, asimi~mo, certificación vigente acredi
t8rtiva de la Tasoreria T€'rrltorial de la. Seguridad Social en la
que conste est.oc al corriente en el pago de las cuotas de la
Seguridad Social, o debídamente autorizado el aplazamiento pe.
:m su ingreso en la fecha de presentación de la solicitud.

Si se tra.ta de Asociaciones o Federaciones tendrán que pre
sentar copia de. los Estatut0'8 y documento acredit.a'tivo del nú·
mero de Registro de las misma5. En el caso de Empresas,
fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

Los anteriores documentos seré.n autent.ícados median,te dili.
gencia de le. Dirección Provincial del InstitutQ Nfl.done.1 de·
li:mpleo, en la que ge haga con&tar que, cotejado el docume-nto,
concuerda. fielmente con el original.

La instancia, MemOli'6 y demás documentos. seré.n presen,
tad08 por triplicado.

sexto.-La.s- Direcciones Provin::iales del Instituto Nacional"
de Empleo en el plazo' de cínco dias de recibir cada solicitud
las' remitirá, por duplicaCo, a la Direcci6n de Programaa- de·
Empleo-Formación, y una vez que haya Bido verificada la docu
mentación exigida :P'OO" la presente Resolución, con el informe de
le. m~mcionada Dirección Provincial acerca d'6 los datos con8ig~
nados en la documentación y sobre la conveniencia de la sub
venQión solicitada, en razón a las .necesid-ades de Formación
Profesional ocupacional.

Séptimo.-En caso de observarse algún defecto u omisión
en la documentaci6n presentada le será notificada &sta cil'C\m,s~

tancia al interesado, para. que, en el plazo de diez dias hábiles,
se subsane la falta u omisión observados. Transcurrido Jicho
plazo sin llevarse a efecto e~ta subsanación se- archivarán las
actuacíones realizadas sin otro trámite. .

Octavo.-La Direoción General del Instituto Nacional de Em
pleo reoa.ban\ del soLiciuunrte, por si o a instancia de la Dirección
de Programas de Empleo-Fonnación, unidad encargada de la
tramitación de los expedientes, cuantos dOCumentos y aclara.
ciones considere necesarios para completar el. expediente, in
cluso podré. disponer se lleve a efecto las comprobac:ones
oportunas de los datos aportad06 por los peticionarios. I

Noveno.-En,el plazo de un meS, desde que finalice el general
de admisi6n de solicitudes, se notifioo.rá a. 1m interesados el
rechazo o admisión provioSi(}nal de su petición. Si la fecha. de sub
sanaci6n-- de los defectos observados fuese posterior.. a la del
C'irtado plazo seré. ésta la que marque la iniciación dél plazo'
de un mes, .

Décimo.-Una vez admitida la solicitud y previo a la. conoe
&ión defin'itiva de la- subvenc1ón se deberá apOrtar, en el p1azo
de dos meses, de acuerdo con 6'1 articulo 4.°, 3, de la Orden
ministeriel de 11 de m~vo de 1982, la siguiente dOCumentación:

al En el caso de solicitud de subvención para equioamiento
docente (bienes de equ·ipo y mobiliario docente], relación deta~

nada. de los bienes que se solicitan.y presupuestos de las casM
provaédoras- de cticho material, con indicaciÓn de sus f;!specifica
ciones, de los precios unitarios y del importe totaL

b) CUA,nda la subvención se solicite para construceión de
Centros de nueva p1ant'a, adaptación, acondicionamiento o am
plieción de los ya existentes, al objeto de mejorar.las- i'nstala~

ciones doc(3ntes, los siguientes documentos:

Un ejempl~ del proyecto de ejecución de obra, suscrito por
Técnico competente, visado por el Colegio correspondiente y
que, en todo oa.so. habrá de incluir:

, - Memoria, pliego de condiciones técnioae, planos de con':'
Junto; presupuesto detaEado por articulos, comprensivo de me(H~

ciones y pr«:ios un.itarios y coste total de la obra.
- Calendario de e1ecución de obra.
- Presupuesto detaHa.do y Memoria firmada pOr el con'tra-

tista en el caBo de ob.re..s de menor cuootfa; considerando comO
'baJes 186 reformas menoreS, siempre que no afecten a la estro.c·
tura del edificio, o gua, por la propia simpllcidad, no precise
d~ proyecto facultativo pe:ra Su ejecución.

- Certif-icado del Registro de la. Propioo'ad, donde se &Ore
dlte el pleno dominio sobre el solar o inmueble de le. subven--
oión y estado de cargas. _

- Contrato u opcIón dre a.nrenda.miento, con fecha de cadu
cidad y espooificación, en ambos caso!, de que se pueden a.fec~
'flutt- loe tnmuebles a los- fines de Formación Profesional ocupa
cional, en .aquellos casos en que le. obra. a reaJ.iZ8lr sea. en
inmuebles cedidos o arrendados.

La duraoión del contra-to dle arrendamiento seri, oomo mi-
nlmo, de diez año&,_ o supérior &i ,así lo fuere. el plazo de vida
o.til de 109 bienes subvenolonad06.


